
 
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE 
APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A 

DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 
 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

  DATOS GENERALES DE LA SECRETARIA Y DEPENDENCIA SOLICITANTE 

1. Datos del área 
que requiere el 
contrato: 

Secretaría solicitante: Secretaría de Salud Departamental 

Dependencia de laSecretaría 
solicitante: 

Subsecretaría de Salud Pública 

Nombre del servidor que 
diligencia el insumo 

ELOINA GOENAGA JIMNEZ 

2.Nº de proceso en 
el plan de compras: 

 80111600 

3. No. BPIN 
(Proyectos de 
inversión) 

210038 - 2021002080048 

4. Descripción de la 
necesidad a 
satisfacer: 

La Gobernación del Atlántico, actuando dentro de las premisas consignadas en la Constitución Política, 
acogidas por las leyes y normas vigentes por la legislación colombiana, y con el fin de garantizar el derecho a 
la salud de la población que compone su territorio, considera necesario implementar las acciones pertinentes 
para el cumplimiento de los objetivos estipulados dentro del plan de desarrollo departamental, generando un 
afianzamiento en un modelo de salud que permita el mejoramiento continuo de todos aquellos entornos y 
factores que están directa e indirectamente involucrados con la salud humana. 
 
Las enfermedades crónicas son “la causa de defunción más importante en el mundo, pues representan en su 
conjunto el 70% del número total de muertes anuales; comparten factores de riesgo comunes que incluyen la 
exposición y consumo del humo del tabaco y sus derivados, la inactividad física, el uso nocivo del alcohol y la 
dieta no saludable…” (Ministerio de Salud) 
 
Siendo esta una de las razones que generaron, por parte del Ministerios de Salud y Protección Social la 
expedición de la resolución 1383 de 2013 “por medio de la cual se adopta el Plan Decenal para el Control del 
Cáncer en Colombia, 2012-2021”, actuando bajo las disposiciones contenidas dentro de la Ley 1388 de 2010, 
la Ley 1384 de 2010, entre otras. Las enfermedades crónicas toman un acápite de vital importancia dentro de 
las políticas en salud publica en todo el territorio colombiano, con lo cual, impone la ejecución de las acciones 
compuestas en los diferentes planes y programas establecidos, pues corresponde a las autoridades en salud 
de los distintos territorios el abordaje tanto del cáncer como de otras enfermedades crónicas no transmisibles. 
 
Con respecto a lo anteriormente planteado, la Secretaría de Salud Departamental, considera necesario contar 
con un grupo de profesionales en diferentes disciplinas, que acompañen tanto el desarrollo y fomento de la 
vida saludable en la población atlanticense, identificando y promoviendo hábitos saludables, para disminuir los 
factores que afectan directa e indirectamente la salud, los cuales son atribuibles con las enfermedades 
crónicas y no transmisibles; tales como: envejecimiento, tabaco, radiación ultravioleta, radiación ionizante, 
agentes químicos, agentes biológicos entre otros. Como también el fortalecimiento y control del riesgo que 
presentan las personas que padecen de enfermedades crónicas; igualmente, las acciones que contribuyan a 
la detección temprana; el tratamiento – rehabilitación y el cuidado paliativo, teniendo en cuenta que, el 
departamento del Atlántico está comprendido por 22 municipios en su territorio, arrojando un campo de 
aplicación, para las acciones antes mencionadas, bastante amplio. Lo que, en consecuencia, no es posible 
hacer frente a la presente necesidad con el personal de planta que posee la secretaría, ya que es 
evidentemente insuficiente. 
 
En atención a la necesidad planteada y con fundamento en las competencias estipuladas en la normatividad 
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antes referenciada, la Secretaría de Salud Departamental busca el cumplimiento de los planes y programas 
de conformidad con lo establecido en el Plan de Desarrollo del Departamento del Atlántico, esto con el fin de 
fortalecerlos y velar por una prestación de servicios de salud de calidad y con miras a un mejoramiento 
continuo. 
 
Por lo tanto, la contratación directa es la modalidad correspondiente, según los lineamientos contenidos 
dentro del decreto 1082 de 2015, en su artículo 2.2.1.2.1.4.9., el cual menciona: 
 
“CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O 
PARA LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SOLO PUEDEN ENCOMENDARSE A 
DETERMINADAS PERSONAS NATURALES. 
 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa la prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el 
objeto del contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y 
relacionada con el área de que se trate...” 

5. Objeto 
contractual 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA FORTALECER LA DETECCIÓN, CONTROL, 
CUIDADO Y VIGILANCIA DE LA VIDA SALUDABLE Y CONDICIONES CRONICAS, MEDIANTE LAS 
ACCIONES QUE LLEVA A CABO LA SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA EN LOS 22 MUNICIPIOS 
DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO. 

5.1. Clasificación 
UNSPSC: 

ITEM Clasificación UNSPSC Producto 

1 80111600 SERVICIO DE PERSONAL TEMPORAL  
 

6. Especificaciones 
para la vinculación 
de contratista: 

CONTRATISTAS 
PLURALES 

VER ANEXO 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL 

NO APLICA 

7. Obligaciones del 
Contratante: 

1. Cancelar al contratista en la forma y términos establecidos en el contrato 
2. Suministrar oportunamente la información que requiere el contratista para el cumplimento de sus 
obligaciones contractuales. 
3. Realizar la supervisión del contrato. 

8. Obligaciones 
generales del 
Contratista: 

1. Acreditar el aporte al Sistema de Seguridad Social (Pensión y Salud). La base de Liquidación para acreditar 
los pagos debe corresponder al 40% del valor del contrato. 
2. Afiliarse a una Administradora de Riesgos Laborales                                                                                                                                                                                                                              
3. Cumplir de buena fé el objeto del contrato. 
4. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su propia responsabilidad. 
5. Desarrollar el contrato en los términos y condiciones establecidas y relacionadas. 
6. Realizar las actividades encomendadas de manera oportuna y eficiente. 
7. Guardar reserva de la información que le sea suministrada o maneje en ejercicio de las actividades u   
obligaciones. 
8. Realizar seguimiento y control de los asuntos y actividades que le sean asignados.  

https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-Servicios
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9. Asistir puntualmente a las reuniones de conformidad con las citaciones que se realicen previamente. 
10. Pagar los impuestos nacionales y locales a que haya lugar.                                                                                                                                                                                                                            
11.Y demás actividades encomendadas por la Secretaría de manera oportuna y eficiente o por el supervisor 
del contrato o persona que este designe. 

9. Obligaciones 
específicas del 
Contratista: 

CONTRATISTAS 
PLURALES 

VER ANEXO 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL 

NO APLICA 

10.Plazo de 
Ejecución: 

CONTRATISTAS 
PLURALES 

VER ANEXO 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL 

NO APLICA 

11. Lugar de 
Ejecución  

DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO 

12.Modalidad de 
Selección: 

Teniendo en cuenta el objeto a contratar y lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, la modalidad de 
selección para la escogencia del contratista será la de contratación directa, en concordancia con el Artículo 
2.2.1.2.1.4.9. 
Por lo anterior el contrato se suscribirá de manera directa con el contratista que se encuentre en capacidad de 
ejecutar el objeto del contrato, y cuente con la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el área de 
que se trate. 

13. Capacidad 
jurídica 

1) Propuesta 
2) Formato Único de Hoja de Vida debidamente diligenciado en el SIGEP 
3) Declaración Juramentada de Bienes y Rentas 
4) Copia de Cédula de Ciudadanía 
5) Registro Único Tributario – RUT 
6) Copia de la Tarjeta Profesional, en los casos en que se requiera, con constancia de vigencia 
7) Copia de la Libreta Militar o documento que acredite la definición de la situación militar de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 
8) Afiliación al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud y Pensión) 
9) Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por el Consejo Superior de la Judicatura (En el caso 
de los abogados) 
10) Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación. 
11) Certificado de no reportado en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría General 
de la República. 
12) Constancia de consulta de Antecedentes Judiciales expedido por la Policía Nacional 
13) Constancia de consulta de Antecedentes de Registro de Medidas Correctivas expedido por la Policía 
Nacional 
14) Copia del Diploma de Grado, acorde con la actividad a contratar 
15) Copia del Diploma de Postgrado (en caso que aplique). 
16) Certificaciones de experiencia y/o copias de contratos que acrediten su experiencia e idoneidad. 
17) Examen médico de aptitud laboral (Decreto 0723 de 2013) 
18) Certificación Bancaria. 
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13. Valor Estimado 
del contrato: 

CONTRATISTAS 
PLURALES 

El valor estimado de la contratación es por un valor de CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SESENTA MIL PESOS M/L ($ 

451.960.000) y todos los tributos que se generen con ocasión a la celebración, 

ejecución y liquidación del contrato. La suma anterior, se obtiene de la 

información contenida en el Estudio de Mercado.  

Para conocer el valor individual para cada uno de los contratistas ver CUADRO 

ANEXO. 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL 

NO APLICA 

14. Forma de Pago: 

CONTRATISTAS 
PLURALES 

VER ANEXO 

CONTRATISTA 
INDIVIDUAL 

NO APLICA 

15. Certificado de 
disponibilidad 
presupuestal (CDP) 
y Rubro 
Presupuestal: 

 

VER CDP ANEXO 

 

16.  Supervisión 
contrato): 

Nombre del funcionario: ELOINA GOENAGA JIMENEZ 

Identificación del 
funcionario: 

32.609.770 

Cargo del funcionario: 
SUBSECRETARIA DE SALUD PÚBLICA, Grado 05, Código 045 adscrito a la 
Secretaría de Salud Departamental o quien desempeñe el cargo 

Dependencia: 
Secretaría de Salud Departamental 

17.  Análisis del 
Riesgo: 

VER ANEXO 

18.Garantías 
solicitadas (Indicar 
Tipo, porcentaje, 
plazo) 

Para la presente contratación, no es obligatoria la exigencia de garantías. En atención a los dispuesto en el 

Decreto 1082 de 2015, en su articulo 2.2.1.2.1.4.5.: 

“NO OBLIGATORIEDAD DE GARANTÍAS. En la contratación directa la exigencia de garantías establecidas 
en la Sección 3, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del presente decreto no es 
obligatoria y la justificación para exigirlas o no debe estar en los estudios y documentos previos.” 
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FIRMAS Y APROBACIONES  

Firma quien 
proyecto el estudio  

NOMBRE: ELOINA GOENAGA JIMENEZ 

CARGO: Subsecretaria de Salud Pública 

FECHA: Enero 2022 

FIRMA: 

 

Firma responsable 

NOMBRE: ALMA JOHANA SOLANO SANCHEZ 

CARGO: Secretaria de Salud Departamental 

FECHA: Enero 2022 

FIRMA: 
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Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total del 
contrato incluyendo 
todos los impuestos 

Plazo 
expresado en 

meses 

Forma de pago 

CESAR 
GUSSEPI 
MARTINEZ 
TRUYOL 

Acreditar título de 
OPTÓMETRA con 
una experiencia 
mínima de 5 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo a las E.S.E. de los 22 municipios del 
Departamento, sobre la realización del tamizaje visual de acuerdo a lo estipulado 
en la normatividad vigente (resolución 5592/2015). 
2. Asistir técnicamente a las direcciones Locales de salud de los 22 municipios 
del Departamento en  la implementación del programa "Veo Bien, Aprendo 
Bien". 
3. Asistir técnicamente a las secretarias de salud de los 22 municipios del 
Departamento del Atlántico, en las intervenciones contempladas para salud 
bucal, visual, auditiva y comunicativa, contempladas en la RPMS, de acuerdo a 
los diferentes momentos del curso de vida.                                                                                                                                                                                            
4 Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor, con relación a su objeto contractual. 

VEINTICUATRO 
MILLONES 
NOVECIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 
M/L ($24.920.000.oo) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de siete (7) 
meses, 
contados a 
partir del 
cumplimiento 
de los 
requisitos de 
perfeccionami
ento y 
ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Siete (7) pagos 
mensuales iguales por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L 
($3.560.000.00), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 
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Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total del 
contrato 

incluyendo todos 
los impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

DAYANA 
PATRICIA 
ESTRADA 
DÍAZ 

Acreditar título de 
ENFERMERA con 
una experiencia 
mínima de 7 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones de gestión del riesgo para 
cáncer de cuello uterino, en las 22 ESE de primer nivel de atención de los 
municipios del departamento. 
2. Monitorear y evaluar en el 100% de las EAPB que operan el departamento del 
Atlántico, las acciones de gestión del riesgo para Cáncer de cuello uterino. 
3. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones de prevención y control de 
riesgo para cáncer de cuello uterino, en las Secretarias de Salud Municipales del 
Departamento. 
4. Asistir técnicamente las direcciones Locales de Salud en la implementación de 
acciones de prevención y control del riesgo para cáncer de cuello uterino. 
5. Monitorear y evaluar en el 100% de las EAPB que operan el departamento del 
Atlántico, las acciones de gestión del riesgo para Cáncer de mama. 
6. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones de gestión del riesgo para 
cáncer de mama, en las 22 ESE de primer nivel de atención de los municipios del 
departamento. 
7. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones de prevención y control de 
riesgo para cáncer de mama, en las Secretarias de Salud Municipales del 
Departamento. 
8. Asistir técnicamente de manera virtual las direcciones Locales de Salud en la 
implementación de acciones de prevención y control del riesgo para cáncer de 
cuello uterino. 
9. Realizar estratégicamente abogacía y gestión para la implementación de 2 
consultorios rosados para la detección temprana y gestión del riesgo del Cáncer 
de Cérvix y Mama en dos municipios priorizados del Departamento. 
10. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor, con relación a su objeto contractual. 

VEINTIOCHO 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL 
PESOS M/L ($ 
28.480.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($ 
3.560.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 
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Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total del 
contrato 

incluyendo todos 
los impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

DEIBIS 
JUDITH 
GONZALEZ 
MONTERO 

Acreditar título de 
FISIOTERAPEUTA 
con una experiencia 
mínima de 7 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo al proceso de promoción y fomento de la 
actividad física y estilos de vida saludable en las E.S.E. de los 22 municipios del 
departamento del Atlántico. 
2. Articular con las empresas de los municipios priorizados que implementaron las 
pausas activas en el entorno laboral, para apoyar la sostenibilidad de las mismas 
en el marco de la Ley 1355 de 2009 de obesidad. 
3. Realizar gestión en 5 empresas de municipios priorizados (Sabanalarga, 
Sabanagrande, Santo Tomás, Usiacurí, y Baranoa), para la implementación de 
pausas activas en el entorno laboral en el marco de la Ley 1355 de 2009 de 
obesidad. 
4. Realizar seguimiento y monitoreo, a las estrategias de promoción y fomento de 
la actividad física y estilos de vida saludable en las Direcciones Locales de Salud de 
los 22 municipios del departamento del Atlántico. 
5. Entregar informe mensual que consolide la información de la ejecución del 
objeto contractual y se evidencie el cumplimiento de éste, de manera cuantitativa 
y cualitativa. 
6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor, con relación a su objeto contractual. 

VEINTIOCHO 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL 
PESOS M/L ($ 
28.480.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($ 
3.560.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 
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Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total del 
contrato 

incluyendo todos 
los impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

DIANA 
CAROLINA 
CORONADO 
MERCADO 

Acreditar título de 
NUTRICIONISTA con 
una experiencia 
mínima de 7 meses 

 1. Realizar acciones conjuntas con secretaria de educación y salud para 
implementar la estrategia de  Escuelas Saludables (manejo de tiendas y 
comedores saludable). 
2.  Realizar acciones conjuntas con secretaria de educación y salud para 
implementar la estrategia de  Escuelas Saludables en caminadas en la promoción 
del consumo de frutas y verduras en los  municipio del Departamento. 
3. Elaborar un informe mensual de las actividades realizada. 
4. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor, con relación a su objeto contractual. 

VEINTIOCHO 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL 
PESOS M/L ($ 
28.480.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($ 
3.560.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 
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Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total del contrato 
incluyendo todos los 

impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

LIZETH 
JULIETH 
GONZALEZ 
BATARD 

Acreditar título de 
FISIOTERAPEUTA 
con una experiencia 
mínima de 7 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo al proceso de promoción y fomento 
de la actividad física y estilos de vida saludable en las E.S.E. de los 22 
municipios del departamento del Atlántico. 
2. Articular con las empresas de los municipios priorizados que 
implementaron las pausas activas en el entorno laboral, para apoyar la 
sostenibilidad de las mismas en el marco de la Ley 1355 de 2009 de 
obesidad. 
3. Realizar gestión en 5 empresas de municipios priorizados (Sabanalarga, 
Sabanagrande, Santo Tomás, Usiacurí, y Baranoa), para la 
implementación de pausas activas en el entorno laboral en el marco de la 
Ley 1355 de 2009 de obesidad. 
4. Realizar seguimiento y monitoreo, a las estrategias de promoción y 
fomento de la actividad física y estilos de vida saludable en las Direcciones 
Locales de Salud de los 22 municipios del departamento del Atlántico. 
5. Entregar informe mensual que consolide la información de la ejecución 
del objeto contractual y se evidencie el cumplimiento de éste, de manera 
cuantitativa y cualitativa. 
6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor, con relación a su objeto contractual. 

VEINTIOCHO MILLONES 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 
M/L ($ 28.480.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($ 
3.560.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 

 
 
 
 



  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total del 
contrato incluyendo 
todos los impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

MARIA 
AUXILIADORA 
LUGO 
PACHECO 

Acreditar título de 
NUTRICIONISTA con 
una experiencia 
mínima de 7 meses 

 1. Realizar acciones conjuntas con secretaria de educación y salud para 
implementar la estrategia de  Escuelas Saludables (manejo de tiendas y 
comedores saludable). 
2. Realizar acciones conjuntas con secretaria de educación y salud para 
implementar la estrategia de  Escuelas Saludables en caminadas en la 
promoción del consumo de frutas y verduras en los  municipio del 
Departamento. 
3. Elaborar un informe mensual de las actividades realizada. 
4. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor, con relación a su objeto contractual. 
 

VEINTIOCHO 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 
M/L ($ 28.480.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($ 
3.560.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 

 
 
 
 



  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total del 
contrato incluyendo 
todos los impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

MARTHA 
LUCIA 
MANOTAS 
VELEZ 

Acreditar título de 
ODONTOLOGA con 
una experiencia 
mínima de 7 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo a las intervenciones de la atención en 
salud bucal definidas en la ruta de promoción y mantenimiento de la salud que 
incluya la aplicación de barniz de flúor, en los prestadores primarios (ESE), de 
los 22 municipios del departamento. 
2. Articular estratégicamente con el programa PAI, la realización de la jornada 
nacional de Salud Bucal en las ESE de los 22 municipios. 
3. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones desarrolladas por las 
Direcciones Locales de Salud de los 
22 municipios del Departamento del Atlántico, para la promoción y 
mantenimiento de la salud oral. 
4. Asistir técnicamente a las secretarias de salud de los 22 municipios del 
Departamento del Atlántico, en las intervenciones contempladas para salud 
bucal, visual, auditiva y comunicativa, contempladas en la RPMS, de acuerdo 
a los diferentes momentos del curso de vida.            
 5. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor, con relación a su objeto contractual.  
 

VEINTIOCHO 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL PESOS 
M/L ($ 28.480.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($ 
3.560.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 

 
 
 
 



  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total del 
contrato 

incluyendo todos 
los impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

MARTHA 
MARIA 
BERDUGO 
SARMIENTO 

Acreditar título de 
FONOAUDIOLOGA 
con una experiencia 
mínima de 7 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones de gestión del Realizar 
seguimiento a las E.S.E. de los 22 municipios del departamento, sobre las 
acciones de promoción y mantenimiento de la salud en la primera infancia e 
infancia para la valoración auditiva y comunicativa y  el proceso de derivación 
para su atención. 
2. Asistir técnicamente a las secretarias de salud de los 22 municipios del 
Departamento del Atlántico, en las intervenciones contempladas para salud 
bucal, visual, auditiva y comunicativa, contempladas en la RPMS, de acuerdo a 
los diferentes momentos del curso de vida. 
3. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del 
supervisor, con relación a su objeto contractual. 

VEINTIOCHO 
MILLONES 
CUATROCIENTOS 
OCHENTA MIL 
PESOS M/L ($ 
28.480.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($ 
3.560.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 

 
 
 
 



  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total 
del contrato 
incluyendo 
todos los 

impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

NANCY 
MARGARITA 
CABEZA POLO 

Acreditar título de 
FISIOTERAPEUTA 
con una experiencia 
mínima de 7 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo al proceso de promoción y fomento de la 
actividad física y estilos de vida saludable en las E.S.E. de los 22 municipios del 
departamento del Atlántico. 
2. Articular con las empresas de los municipios priorizados que implementaron las 
pausas activas en el entorno laboral, para apoyar la sostenibilidad de las mismas en el 
marco de la Ley 1355 de 2009 de obesidad. 
3. Realizar gestión en 5 empresas de municipios priorizados (Sabanalarga, 
Sabanagrande, Santo Tomás, Usiacurí, y Baranoa), para la implementación de pausas 
activas en el entorno laboral en el marco de la Ley 1355 de 2009 de obesidad. 
4. Realizar seguimiento y monitoreo, a las estrategias de promoción y fomento de la 
actividad física y estilos de vida saludable en las Direcciones Locales de Salud de los 22 
municipios del departamento del Atlántico. 
5. Entregar informe mensual que consolide la información de la ejecución del objeto 
contractual y se evidencie el cumplimiento de éste, de manera cuantitativa y 
cualitativa. 
6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, 
con relación a su objeto contractual. 

VEINTIOCHO 
MILLONES 
CUATROCIENT
OS OCHENTA 
MIL PESOS 
M/L ($ 
28.480.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
TRES MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL PESOS M/L ($ 
3.560.000), previa 
presentación del informe de 
gestión de actividades 
respectivo, acompañado del 
recibido a satisfacción por 
parte del supervisor del 
contrato y la acreditación del 
pago de la seguridad social 
(Salud, pensión y Riesgos 
Laborales). 

 
 
 
 



  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total 
del contrato 
incluyendo 
todos los 

impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

CILIA ROSA 
DAZA DIAZ 

Acreditar título de 
ODONTÓLOGA CON 
ESPECIALIZACIÓN 
EN 
ODONTOPEDRIATÍA 
con una experiencia 
mínima de 9 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo a las intervenciones de la atención en salud bucal 
definidas en la ruta de promoción y mantenimiento de la salud que incluya la aplicación 
de barniz de flúor, en los prestadores primarios (ESE), de los 22 municipios del 
departamento. 
2. Articular estratégicamente con el programa PAI, la realización de la jornada nacional 
de Salud Bucal en las ESE de los 22 municipios. 
3. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones desarrolladas por las Direcciones 
Locales de Salud de los 22 municipios del Departamento del Atlántico, para la 
promoción y mantenimiento de la salud oral. 
4. Monitorear y evaluar en el 100% de las EAPB, que operan en el departamento el 
cumplimiento de las intervenciones, para salud bucal contemplada en la RPMS para 
los diferentes momentos del curso de vida. 
5. Asistir técnicamente a las secretarias de salud de los 22 municipios del 
Departamento del Atlántico, en las intervenciones contempladas para salud bucal, 
visual, auditiva y comunicativa, contempladas en la RPMS, de acuerdo a los diferentes 
momentos del curso de vida. 
6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, 
con relación a su objeto contractual. 

TREINTA Y 
SIETE 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
MIL PESOS 
M/L ($ 
37.200.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/L ($ 4.650.000), 
previa presentación del 
informe de gestión de 
actividades respectivo, 
acompañado del recibido a 
satisfacción por parte del 
supervisor del contrato y la 
acreditación del pago de la 
seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 

 
 
 
 



  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total 
del contrato 
incluyendo 
todos los 

impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

KAREN 
SARITH 
TORRES 
CEPEDA 

Acreditar título de 
ODONTÓLOGA CON 
ESPECIALIZACIÓN 
EN GERENCIA EN 
SALUD con una 
experiencia mínima 
de 9 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo a las intervenciones de la atención en salud bucal 
definidas en la ruta de promoción y mantenimiento de la salud que incluya la aplicación 
de barniz de flúor, en los prestadores primarios (ESE), de los 22 municipios del 
departamento. 
2. Articular estratégicamente con el programa PAI, la realización de la jornada nacional 
de Salud Bucal en las ESE de los 22 municipios. 
3. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones desarrolladas por las Direcciones 
Locales de Salud de los 22 municipios del Departamento del Atlántico, para la 
promoción y mantenimiento de la salud oral. 
4. Monitorear y evaluar en el 100% de las EAPB, que operan en el departamento el 
cumplimiento de las intervenciones, para salud bucal contemplada en la RPMS para 
los diferentes momentos del curso de vida. 
5. Asistir técnicamente a las secretarias de salud de los 22 municipios del 
Departamento del Atlántico, en las intervenciones contempladas para salud bucal, 
visual, auditiva y comunicativa, contempladas en la RPMS, de acuerdo a los diferentes 
momentos del curso de vida.    
6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, 
con relación a su objeto contractual. 
 

TREINTA Y 
SIETE 
MILLONES 
DOSCIENTOS 
MIL PESOS 
M/L ($ 
37.200.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CUATRO MILLONES 
SEISCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS M/L ($ 4.650.000), 
previa presentación del 
informe de gestión de 
actividades respectivo, 
acompañado del recibido a 
satisfacción por parte del 
supervisor del contrato y la 
acreditación del pago de la 
seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 

 
 
 
 



  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total 
del contrato 
incluyendo 
todos los 

impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

ENA MARIA 
ALDANA 
SILVA 

Acreditar título de 
MEDICO con una 
experiencia mínima 
de 12 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo a las actividades de gestión del riesgo de la EPOC, 
en los prestadores primarios (ESE) de los 22 municipios. 
2. Realizar seguimiento y monitoreo virtual al proceso de fomento del consumo de 
frutas y verduras en las Direcciones Locales de Salud de los 22 municipios. 
3. Realizar seguimiento y monitoreo, a las actividades de gestión del riesgo de la EPOC, 
en el 100% de las EAPB. 
4. Desarrollar capacidades en el talento humano de las secretarías de salud 
municipales en actividades de gestión del riesgo de la EPOC. 
5. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones de gestión del riesgo de las 
enfermedades huérfanas en el 100% las EAPB. 
6. Realizar asistencia técnica a las secretarias de salud municipales en gestión integral 
del riesgo para las enfermedades huérfanas. 
7. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, 
con relación a su objeto contractual. 

CUARENTA Y 
UN MILLONES 
SEISCIENTOS 
MIL PESOS 
M/L ($ 
41.600.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/L ($ 5.200.000), 
previa presentación del 
informe de gestión de 
actividades respectivo, 
acompañado del recibido a 
satisfacción por parte del 
supervisor del contrato y la 
acreditación del pago de la 
seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 

 
 
 
 



  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total 
del contrato 
incluyendo 
todos los 

impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

OSCAR 
ENRIQUE 
JIMENEZ 
GARCIA 

Acreditar título de 
MÉDICO con una 
experiencia mínima 
de 12 meses 

 1. Monitorear y evaluar el proceso de gestión del riesgo para hipertensión y 
diabetes, en el 100% de las EAPB que operan en el Departamento. 
2. Realizar seguimiento y monitoreo al proceso de gestión del riesgo para 
hipertensión y diabetes, haciendo énfasis al riesgo cardiovascular, en los 
prestadores primarios ( ESE) de los 22 municipios del Departamento del  
Atlántico. 
3. Monitorear y evaluar el 100% de los planes de mejoramiento derivados 
del seguimiento a las acciones de gestión del riesgo para hipertensión y 
diabetes de los prestadores primarios (ESE) del departamento del Atlántico. 
4. Asistir técnicamente y l a las Direcciones Locales de Salud de los 22 
municipios del departamento del Atlántico, en las acciones de prevención y 
control del riesgo para hipertensión y diabetes, haciendo énfasis en el riesgo 
cardiovascular. 
5. Realizar seguimiento y monitoreo a la implementación de las acciones de 
prevención y control del riesgo para hipertensión y diabetes, en las 
Direcciones Locales de Salud de los 22 municipios del departamento del 
Atlántico, haciendo énfasis en el riesgo cardiovascular. 
6. Asistir técnicamente de manera virtual a las Direcciones Locales de Salud de 
los 22 municipios del departamento del Atlántico, en la implementación de 
la estrategia CONOCE TU RIESGO como acciones para establecer el riesgo 
cardiovascular. 
7. Realizar seguimiento y monitoreo virtual a la implementación de la estrategia 
CONOCE TU RIESGO como acciones para establecer el riesgo cardiovascular, 
en las Direcciones Locales de Salud de los 22 municipios del departamento 
del Atlántico. 
8. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, 
con relación a su objeto contractual. 

CUARENTA Y 
UN MILLONES 
SEISCIENTOS 
MIL PESOS 
M/L ($ 
41.600.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/L ($ 5.200.000), 
previa presentación del 
informe de gestión de 
actividades respectivo, 
acompañado del recibido a 
satisfacción por parte del 
supervisor del contrato y la 
acreditación del pago de la 
seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 

 
 
 
 



  
 
 
 

ESTUDIOS PREVIOS PARA LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA GESTIÓN, O PARA LA 
EJECUCIÓN DE TRABAJOS ARTÍSTICOS QUE SÓLO PUEDAN ENCOMENDARSE A DETERMINADAS PERSONAS NATURALES 

 

 

SECRETARÍA DE SALUD 

Nombre del 
contratista 

Perfil (profesión, 
formación 

académica y 
experiencia) 

Obligaciones específicas del contratista Valor total 
del contrato 
incluyendo 
todos los 

impuestos 

Plazo expresado 
en meses 

Forma de pago 

TONY 
ARGOTE 
SOLANO 

Acreditar título de 
MÉDICO con una 
experiencia mínima 
de 12 meses 

 1. Realizar seguimiento y monitoreo al proceso de implementación de la estrategia 
para la disminución del consumo nocivo de alcohol en las 22 Direcciones Locales de 
Salud. 
2. Realizar seguimiento y monitoreo a la estrategia de reducción del consumo de sal y 
sodio en las Direcciones Locales de Salud de los 22 municipios del Departamento del 
Atlántico. 
3. Asistir técnicamente de manera virtual las direcciones Locales de Salud en la 
implementación de acciones de prevención y control del riesgo para cáncer de 
próstata. 
4. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones de gestión del riesgo para cáncer 
de próstata, en las 22 ESE de primer nivel de atención de los municipios del 
departamento. 
5. Realizar seguimiento y monitoreo a las acciones de prevención y control de riesgo 
para cáncer de próstata en las Secretarias de Salud Municipales del Departamento. 
6. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por parte del supervisor, 
con relación a su objeto contractual. 

CUARENTA Y 
UN MILLONES 
SEISCIENTOS 
MIL PESOS 
M/L ($ 
41.600.000) 

El plazo de 
ejecución será 
por el término 
de ocho (8) 
meses, contados 
a partir del 
cumplimiento 
de los requisitos 
de 
perfeccionamien
to y ejecución. 

El departamento del Atlántico 
pagara el valor del contrato 
mediante Ocho (8) pagos 
mensuales iguales por valor de 
CINCO MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS M/L ($ 5.200.000), 
previa presentación del 
informe de gestión de 
actividades respectivo, 
acompañado del recibido a 
satisfacción por parte del 
supervisor del contrato y la 
acreditación del pago de la 
seguridad social (Salud, 
pensión y Riesgos Laborales). 

 
 
 
 
 


